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Municipio de KOPOMA
ContratoNo. F1S111-KOf'Q11A..1~

Nombre do lllIObra sEÑALAMIENTO DE CAllES.
C.16X13Y21.C.Z'tX1IY2O,C.20X21Y23 y
C.23AX20Y30.

públial coa base en ~ un-..o. y ÜIJn'IPOd8terminl:ldo que ceIetnn por una
. de KOPOIIIA YIICIItin. • tnwés de au Aywumlonto coma lIUtOñl:tlId competem.
ód PoderMu~ ~ ••••ea. -.:lO por 5UP,etildenteMuroldpeII joM
Ek ~ Munk:lpel. ••• de Odia Ramos DI corp que por _ públlcoa no es
, 11qulenM on lo sucosIYo •• los denomln8ra "ir MuniCIpio" y por 18 otI1I parte:
n Ramírez" al que se denomínln"EI COntratlIta", ~ (a) poI'"ln¡.,Joi;,é

en su cafÍlCtef do "Admlnbtr8dof Onlco" da tonformldad con '- __ adones y

"declara que:

Munielplll. corno 6rpno ejeI:utlvo y porftlco del Ayuntamlowlto, le ~:
t:Oftel SecretoriO MuniclPDI y 11nombre Ypor aeu«do del Ayul"lt&n'ltentO, todos
~ pwa el desempeño de k» ne~ Bdmh,btnotttus y 18 ef\em'

~pUbrllXJl5,.

total de los b'Bbajos seni flnandado con recurtICJ' provenientes de;

Sod<tl Municipal (Ramo 33)

k;ilio pata efecto& de este contrato en et Palado Munlclpal de "Kopoma"
S/N J. 19 '121 de .s:e Municipio.

1.4.-8 ento ~ preseI1te contrato se realizó a través do:

•• ~YU'''''M.ENT.,
~ESl()f)(tA ~1,fI-:1;;.

2012 -201~

[
'=:::::::.:..-::"'"

J f~""."\• •
I ~.'ti - ,.

"•
oxlritendacon Acta de Nadmlonto del Munldplode lzam8I,Y..-tán de Feeha 10 tte
NUmefo 60 AeW:304710.
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r ••• Iugatoe en que M 6ttbfrirI ejecutar lBs obrd5 olljeto oe esto contRItO, ,
, ent;reg8 a "'ElControtbta- 6M proyecto &eneral , I0Io planOI oe la obf8.

2.- "'El • ftdala q\,llY.

111.-ActJ directa;



Munk:lplodu KOPOMA
Contmto No. ASU-K0P0MA-.201;1-44

NombreewllllObnl SEÑALAMIENTO DE CAlLES.
C.16XUY21,C.21X1BY2G.C.20X21Y23 y .
c.23AX2OY3O.

ro fedeI'aI •• ~ ll$ MARG{j7O!S1O-OS6

;10en el prWlo rmwt::aCIocon Iri ~n-o lIlaO !te Iu catIIt 9().A ontnt 81-8 , 81-<: del
Los Fte,es. o-lIIloca1ictDd O- Mérida, m~ do Minda. &tildo oe Yucedf1¡

)utidIca para ~. reúne 1M CDfJdiCtO.- tecnlcaa, ocon6mleDs ,dispone
tlI 'Htnlen1oI SYt'Identas ~ oD~ 810 ejeeUOón de 101tnbajoe rel&tlvQsa la--
,,,,,,,mente el contenido , 101 requisit •• que estab/ltcen la LO')'de ClóroIi Públl'lIS ,
del &tado de YuCillb\n, •.• Reglamento, en vigor, pora le cootnItación '1 ejecución
MÍ como _ r'IOllnlIede ~n yW:entes; el JlfU)'M:to ejec:utIwo;la

de la obre, et progt8n'Ia de tnIbBjo, las man«z¡ meftlUllie5 ~ del ml!mo; el
en que •• ~ loe. PI**- unIb1rio», '- ~ de tnsboja, que tomo

flrJNldo. por '- perles, torrn.n pIIKte 1•••• $1do eMe contnlto;

debldDmont~ el aItio óe la vbnlo otJ!oto de .-te cantnlIto 11ftn •• ~
que lntetvIenet\ en su ejecución;

•• dIlcir \OliIfdlId~ maniI'leéa que no " ~1IeUet1tnl 11M'rWtgvno de b5
en 101 a~ 51 L.-y de Obras Pllblic:lls , ~ ReIac:ionodoIo con Ia$

~o. Obra Pública Y SeMcíolI COneJIDt, del &tadD de ylXatán y" 94 de le Le, de
lunk:lpioll. del &todo de Yucatán.

lI"lXll'Itrato copla de ~ klII doc:ument"l!I que •• re'Iieren loa nl,l1Tlef1Billsde la
Cot1tratlIta" PlSra que formen PlIrte ~ del ml$mo.

3.1.- Se obligan len los t'nnIJlOl' o. ea. contrato y del contenido !fe los Cl!IpítoIoscom!ISpOIlCllentes de
lo Ley do Obra PlJblIc:aYSenoldos eonexc. del Eudo de YucatMI YlItlR~o en vigor;

'. ,;7:",-
./t''"!,-.'.-

...• ",,;, •., •.'/ re.,1,
TESC'~:=,. ',,",":._"

2'.:';' -':Ul:

7

3.2.• la forma JHI'l8 de 101 lnstrumerMot que Ylnc:utan" las !*1ft en _ ~ y
obollglK:lone$ en cstCl eontnto YMlI'6 el lnIlrumento que penolta a la ContaduriII Ma)" de
~~ Gel H ~ del £stIIdO y/o 1!Ila SecretarilI eH 18 conrraloria ~ 001 EstBOD,sagún
::cnesponda, 11»__ YmodifkaclDr-. de •• ~ de la obrl!I,dul1Wlte/a$ audttor.==r::._~.m_._.".=,_
que aet est:lmen. motho por el cual dlc:ha bltácora fonna parte lrteCraI de este corrtratQ.~ '-
E5ta bItác:onI abierta ccqlMltamento por "B Munk:lpIo" Y "O Corutltbto" preño ¡al Ink:io dobc. ,.~ ~ .
~ objeto esta lIOI1trBto,re~ '- ti,",*, ~ pera firmar al dl!Iry/o ~ f;tQJA\ ~
~ J pormoneocr en la l'll:IllMnc:iade le obra, • nn de que •• consulta5 raquer \~ • ~
:¡~~ fin sitio de 101m.baJos, debIétldoM ob5onIot lo 5iluiente: ,\"~ ~~ ~

" H "-~u•.•T"""ENTO ~
S).- la hQilI:5 105 )' _ coplas deben e5tar!llompre folialPo y wtaI" ~ al ~ P~fS~~IAIOiJhlOi'>\L ).
eot.uat1r, Z011-ZlI15 "

"':'pe..••, "'c.
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c).. a
~

con lIlI orlgIRl!IIp¡n"'EI Murriclplo" y de:- (lOJItBa,Urlll pcIf1t"EICoiibatista" J'"
••10_

ser desprIIndlbMIs, no •.•• 0ri&Ina6M. y

(lo cada ngta debeni pnK:lsar. secun _ c:lrcum.tBnclal de QIÓlI t:aIIO:numoro,
de$CripCI6n del asunto. CIIUA, llOlucl6n, p~, ~ 4leOOÓm1ea,

j.,J •• Mi{. f"mw 11<

I

<=



Municipiode !t'lPOIJA
('<CfitIato no. FI~U".Il--KOPiliHA-~i3-U4

NomOred.'" Ool~ sr,Wi.LAlól£IfTO 01: CALL,S,
C.1S~UY2'1,C.21X18V:W,C.:l0)(21\'23 y
C.:O.AX~I:(r1:'C.

l'"e~po1"lSab¡¡idadi la tlubiflre, y techa d'6:~rer\Ción. e:.ilCXlffiO lu «trumncia. en ~u ~ el !a etots q~ So;
~Qr•..e&3.

\\
'. \ \'" y"

\ .. '.,
'¡ \,

!:~'-i;;>;:"
J, -r::~.li(~':
'i;,~~;'(-

'.>,~P

.--'~'1'WH~.M.~N,.
.:';:¡:~'(lE!'ICi~'~L'I'!'V.

D'~ ,'~'
, '.;' H

CLAUSULAS
del contrato,. "El lVIunic!pl.oa encomienda a "a Corltí..rtlam- y ~& $a obIjga a realizar
.• , hasta su klt:ll te.1'rnlll(:.II::ión, de conromlldad con las llOfmat. de- construcción,
de obra. proyecto.catjlogo ae ~ptO$ de trobajo, ptecios unitarioEs, programa y
fonnan part.it h1t>egnmtildtil e¡t~ contrato, UiU obra L'on!1b""tel,te ~l; "'MARCAS EH EL

Y19 Y C.1SJU9Y26- el\ la Ioealkirrd d-e ~KOPúMA."ele este municipio.

~ c:oJri;rato.-El Importa d6 l~ obrdS obJetu del pr~f1te coritl'ato..:ti pl)r ia cantidad
(Son: Cionto Once Mil Sei:¡;clem~ Clncual\~ y NUiW~¡:.~ 20/100 MJ'l.) mas la

.S65 .•n(Son: DIez; '1 S.Jate Mii Oci'lcckmtCl£ ~ Y CincQ ~~ 4.7/100 M.N.) Que
porte dellmpu6Sto &t \-'alor ",gn;:gado huCCh11.l;1tot~l d~ :s 129,524.€7 (Son: Ciento

,.11QlJinientoa Veinte y Custro Pesos 67 lUJO (".k.).

pagG.~"El Co-ntretf..stlS:- r~lb¡rú o: "8 Mud-c-;pio. ~u. ~.:%O$,.pO!" iOl ;jiX:UC~11de los
es o extraoro:nurioo, ocJfrlO tSel ~m.a CUIH;-t¡ÍO.., POi !~ ~rr"..ida,J"", .• q,ti,¿' (~uftel"lc:e

unlt11l'ioi¡ B las ca~'Ytld;;:.j1:r:ld4 tlotaj'c -clc(;tinmwit,-,e ~<>~¡~<iLt"•..

Frirtl~rn .• Objet
rara "8 Munlc
~;¡pe.:ifk:a.cIon
pr~pueQoqu
,.t.."1MalTO C.i

~:.ª:Unda.4Moot
.,. • 11.i,659
::-.:m~idbdde $
~o~ndaal
t>'~i~'1Nueve

!E;«::$~,.Mm:o e *cudón.- El pm<.: da CifM;C~ de ro& lJ£lb¡¡¡~(;hi'-.or~ d~ ~U <.."'Ot1.n~ro~(:('á de
'::..:5d~. díta turet.!lS pcr 10 que -'El Cotdrnti.'\taL

' u ooa&=,,;;¡ if\i<:t ••< 1k!lSOorb.;:¡.Objdro da (!:ue «¡ntrato
¡>i d~ "01- del es de -Diciembre" del ano "'2013P '1! conctuirla-s!l u'U':;¡ t.,fdii:r III dia "31~d~¡m~l'Sde
'c-Í1;¡~mbre. Ó3 año ":2013- de -;Oll'formidad con .::! ).lf0tinuna d~ Obta que- r..Hmtl parte ¡¡1tegraí riel
~~~e JO'
";-¡¡••fI:Q•• Ols.liO'Jll1d&d allll &itio de b (lbi'u.•• E1 MU'liclpio. ~1Oob\~ l:l '(t:ot'••••"t" la distlvnlbU,d&d legal '1
~:;¡::;.."-(jald>$llu r en que deberá ejecutarse 1•• ob.-a m;rte~'tt de eut;;> contrato pre'Yium6lua a la fecllf¡
dG!nleb da 10$ bajo¡ ¥&ñúl~,j al"; la C1:jusula Te:rct>iU ce c.~toCQf;'Uatc.

T .' .-

Q..•!rite.- Arrtl - "El Municiplo. no ot:J:W~1Jr~U,,\ aj,....l'~-c ~r 1:. r::T~..)tJ'''I{~ comr,1OO P<:,l.:t que ~B ....
;';':',.aat'~- ~ iOó en &1stlJu de ~ trabaJoo toe: I:OI~uuo:;:ón <le: ~ '~~.~r:3S, h¡n,;¡,;""n~ t-od0y-!s l'!
l!;,r~~¡:¡ms y, su <:a£.O,el trasla~v de mGQuinafls 'J e~iJ;'(l ¡je :;¡)¡ls.l:rm:::aór,~!Oíromo el lil~~!de
;:.~ L'7ibajo$, b ~ d", m~t'étrjsle3 do; COI<:itrucci5n, la aJ-:¡t:hicl60 at; Jt,:¡1Ji~JO p¿ormüjli>(lttitTle¡lt~ en
n¡ CSJD y C1&tTl' lnsuwos. ,(

i2i amOtt de ~e anbetpo cteb¡¡tl1Íufl)..--t1mIWplop:.lrt'iQnalme,Yi& «'''R cargo 8 t:OdiIllna du' las
estime...~ r trsblljos ejecutados QUf:!~ iorffilik~ll, dehiitfiCiro.e l¡.:.¡uidsr tMrolt!mto;,' por ll,mortizufen
t!:: 11~.tn3:est!l .t;lón. En CEU>Oda c.uo ul t~¡mlriV tie~ ej~iC¡Cto)p'~¡.vp.a~'i;lH: f.o s.e rróyC!mflortlzado e-í
!;xld;>o en su tatidad el saldo corlm,p.o."ld¡~nte delJdá W' a&~'¡,'-;¡-tu;.(J'Jt "2:;Cümrutista- .d-j; T':<';";;'I'6rw~,
:::~: '-4;:¡nicipia hX!lilltoo~ll~U6' ~roi~t¡ i,.) d~ ';;2l,M,';.'Il'.tl ir,t~;J~~rn;~~t: ~.:.l"~ el ::.:a;Co ,..,.-}
:'I,~,...!Jf"Jmdodal ntlcip;J roO ~ á~,.uo:h'to cjíffitlG 4::: í:;Lt.cl~1:0 c;¡, W W..t.~) ,~ ri~1'•••~~ (..o¡taiotd$ ~¡
~¡i'm'i>'&>1~~fd o ¡:!réliU;:ll;~'i31* haro ()1vp:h,--a 1.;:.fiann. \:j:';c ";ZlCCllt,;;:bu,- u(ó"wrá ::Ili;Q~..-tror;pam
?:-'"1..r.t'2:ilr la (: tecla Invclsión del tllli:ldpo y ~.o tci.ai amorful.t6éll e te :f¡~vOil.ll::¡¿'ntÜ..'f mbrno, en su
~óO-.

~:>ctá.- Fc.rrna
c-~:.c.psomina
"••!k:irI~ pt<.o..c!

. ,

, ,
",.

.,
" ..,.

. ~'•...



• •..

MunicipioÓ<; I{O~Of:U.
COil~t~No. .AS:l;'1..xOPO¡d.J\~2ll"!~

Nombre dtt la Obra SEÑAl.AMIENTO OE ::AU.E.S,
C.'leX13Y21,C.21X18Y2ll,C.20X21V23 y
c.n.V.:1OV3"J .

o'"~
..•..-

,H- "El Con' .• deberá entregar 6 la residencia d", obre de "El ráullic¡pío~ IfI estlmacl6n
z.-~mpaña::Sa d la documentacron que acrwite cada conce¡:.to (resumen de eetimación, núrr.sras
gr;:nei'&OOres, atas de bitácora. reporta fotogr'dfico, l."ro.;rJIt, contt"Okis do calidad, pruebas de
tabomtoño anal is cáJculo 8 integración de los Import0&5COtYt."Spotid;enl~ El cada estIrneclón) dentro
(le les seis d' hábiles siguientes a la recoa de corte; ta (6sidencia ele obra de "El MurriC::Jp-lo., para
1'.i'dlzar la revi$' y &utorización total de las est:rnat:kme£, contan! <:0•..: un pla.!Q no ma)'ot' a dIez diElS

;,atora1es slgu' te!-, trnoscumdo d~hú plQm, 13es\:i(Mclón!e '!ftirá par rH.r~(¡ri:L&ds,

..•
•••• - po
¡~ en qua h
~enlab

;:,~.En tI supu
je-¡;tro l2e dicho

,
su traf!lite, en un plazo uo mayor a veinte dias natllf8~ COlitudOS f¡' ~illrde fa

an sido autorizadas por la re$idencia ~ obnl,da: "£f lJluolciplo-, fbCha que se hará
cora '1en las propias bStlmaclOilUti; para t&1ufecto:

o de que surj~n dff(:lrencias ti<:ft¡~ o rlllméricm, qUt1 TlOJ)uerian sa-r aut~
lazo, éstas lOeresolverán e Inco-rporamn en le5igttiente e;ltjl\i~lón,

rore et~ mlentfa¿', ~8 Com..ra~i-:ka. rrO ~"lllr~,1!:i.le~ póhta ,m G\:)1l{j.ala Institución
veng~ en aoo;:¡tar las s~u~t~ é~iO:¡~ioo(~;

~ ':=:>-t!nla(,ion aunque haysn :.ido pagactes 00 se ~It:'!-an COt"l"'iOo at;eptación ce loo.trabajce Yol
q:;Z' ~e Munici jo- se re:ser'la ex.pres¡:¡rro.errte al derecho & re-cJamar JJGr tr.'lb.!¡¡t..-.s tattante1i; o mal
s':ec~ opo pagosln~bidos.

;;.l,.que en de que se prorrogue e4}lla::':Oé'Stat,M.'cidoPfCI3~ terrl1Íflí:iciól!¡ de i-re uabEtit;¡:;;¡a:q~t: Sie
refiere 13 nal o exista espera, su ,lgancm. QU:::,,~t'á autOlrrjtieumente p~'DrlO'.:ooaefi coi)COrdsncla
con d:cIla protr gElo ~pera;

(
Si '"'£i CofItratis • estuviere inconfurmc con las e5timsclone:s;, tendrá un p::aro ae 10 (diez) ¡jia!! hilbiles.
á. ~rtJr ele la f la en que se haya torrnula::lo la estimaooil ¡:rara hacer pc;r €5Cli\:a la rectam&Clón. Si
tnll~urridQ. es a pinzo '"El Controti;t;ttl- no m.:tLio:t re.:lmn<)(;lón a!"'4unZl,u: cunsk,~l"1l.m qtll~ la
~mación c¡, a dl:.ofinittvalT\6ntez,¡~pt""at;apor "El Contrutlsta~ y ¡=.3roeni su dereell;Q a ulteril)f
~~~ 1

go será en la!i instalacioC\6i. Q;: ~ r~ore(wCt:' ~~ ¡¡fUrr~mi~ntc. En Ci:J;;.Q Ol:: q",e ""El
Contrat~ta. ha recfbldopagos en exceso, é$te C!abl...•• .¡ raiIT.l£:@""c::r
l:i::'Scantidades • s aas en exceso m6Ji km íntare:ses corresJX)ndie'ffif$ confo'm~ a una twa qu~ s~fá
¡gt.:,f.ta la eiita \da por &1Cód1.goF~ da la Ft:-d&nloC'l6ncomo !U 9óiItremra aoal:SUpue&10óet pt'C".ruga
:,.--an3el pago de réditos fiScal~ ES~ C3~ se calClJlarune.cbl&lloU>t-arrti~ ¡:R.glIdw¡;*n exceso lf~'::~:::~'~\lO''''''
sa computarán por días natureloo, ~ la f~h(l dtil fl~:;go h~ ~!I:f<icha on ql,íEi ~ ponga1i - ••---

>€:t'~lnente . car-ltidades a ($is;pO'.>ición<le "'El Municipio'. ¡' 3' Oo''''':,"'"
:c .J f¡f~>:

de cum"'llmklllto dal oont¡",to .• "E'l ClJíltrutl.;ta", a fin de gar~i1tt!sr E;l fiel y el(&d:."~ :\~;~', ;•• ,T . "(!.cr"¿;:
todus y eada una dI.!:ln¡. obll~cio"e;; (:l¿>'l"'iuja,¡; d;,;!CQI\ln.to. d."wr.l pft.~-'tal tJ ~I "':.;:~,.

Mu¡liclpio",d ro de 10$quifíC6d~ natuml~ ~¡glllenlf:$~ a portlr 00 !élreal.;l~r1que'~ ';.;n}~';":",[',1(
ec;¡tret~' hu ~:t r&e:ibidala aajudia:ciót'l, Ulla p6¡U;o clt, fianza poi al va~r del 10 % (diez por ~~OCt.'(';"'A;';'ll,: ~~
(;::<;;,1tO)~llm rte. total del contrato otorg.¡¡ciu per k&Jt\lclón tlffW;nza<fote. ~b1di:m'h~f'l"te z>utorfr~da y ;:Ü~::)~-,:

~ :pr"
'~"':;ln¡Y.l;~deso el\cl:~.a favor de "El MunicipIo". .\S~_ ~_,,.__

• •
•••• >

..,
>-..
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• j
Munlolpio de KOPOf<lA
CcfltTat:v Ne. flS~,-KOPO¡lQA~2(l1~

N()mbreÚft la Ob¡oi SE,.1AUi.MfENTO PE CALLES,
C.16;<UY21 ,C.2'\)';1 ano ,C.:!<lY.21V2~ V
C.23AX2\lYJ.:l •

.:::~.-Quela InstIt
,--e.,.~ralde Ión afianzadora acepte exprasa.'fIente lo pre~dPtUgÓO en io::sarttculos 95 y :u.s de la

ll2eli en ..•.igor.

E"f,tagarantía s istlvá para garantizar durant~ un piazo da cl(:ce me:iC::G 1lont:adm ~ paltlr de la fecha
;j.¿. ~ entrega rmal da los tl'llbajos. la Que se hard COt'\!:,tl1r en e! aeta ds emregál roce¡x:ión, para
;,,-~pollder de defectos que resultaren en dIchos trabaloli, de ~ vk:¡t,1$OC-••iCUS '1 de cu~iquier otra
,.e$prJn~;ebilidad que hubiere incurrido "El CoJntratista", en R)$tárm{fios s,eñaJa::lO!i0110 ~te contrato y
en la 1eglsl3c1ón apUcable y soJo podrál ser cancelilcia con autotlZ6Ci6n par ESCrito de ~EI Municlplo".

,.•'•.,...•.. ' !'iQvfma.- Aj
!tO ejecutados

.?COntrate, que
deberá acam
cóm¡ncb3tork:
i", f~.:hade P
MlJi1icípio., d

costos." las partes acuerdan lél revisi6n y njtJste de coSio$ de los trabajos. aún
nforme al programa pactado; cuando ocurran cil"C'Jnst~:ncia$ no previstas en el

rá PJornovidapor "8 Municipiok

• e soiicitud E:Scrita de 'B Contratista" la que se
ar de la documentación •

ris dentro de un plSlO que riC eXC~érá dé 2\J (v~lnte) di:i$ h~biles s¡gul.~ntes a
;cución de los ,élatNO:¡ de- pr~clos ¡¡¡;.ljCQblE~ al llj~"te de co~ que se SOlicita;-El
e de los veinte ditd hóbih3:ti sjguiantes, n.sol\'e4"á sobnt la prooodencla de l;:i ptttici6n.

se podrá efectuar m~dklnte ~ s;gu.iúnttri'i ~¡m~t~: '. "\/\ '.,. ' '.
\

..,

1:.• U revtG.l6n r gt'UJ:ode pr~os, quo muttlpiíCbdO$por !lN COrte$pOr,¡dlent~ carrtida~ de babajo
¡.:,ot ej.;:.:uter, r reo-...entenal rmutOli el t!Chenta por <:ieotod~1 im¡lOl1~tQt.:b10>:1fattllnte ~do .en.el.".",
;>:.<:~nte coni: Q: O; .1"' '..

,!,m.~ Zn el caso de trabajos con InsulOoo determinados.. al a!t.\:ite ;"es~(.."ttilO loe e£tiíT\~rá con la
costos de los mismos.

'l. Ay ti,\¡ I"M,E r,'
n a partir de b fech~ del Increm~nto l) Qt"l.'1'E:fi1~nto en los costos de Jos¡nsum~~i::S'ft:'~'¡'_!:~,:.:r~c,,;
abajas pendientes de cjecc..1:ar. o en C&$Ode í:ltÍ$tír atraso no impr;tat,.h:: !JI contratista, _,(.;;;~. ¡"}:

'amación que se hubk:l& oolh'enh;ic. ''V;? '
S88 Imputable al cantTatista, prcc:editrá fA ¿hjU£W~i~costo::!. eJlcftiSivnmente paru los. - "fJ' ':::::;;:;'"

trstr.:ljosp&ndie de ejecutar.
?:sra ~ d la revl$lón y ajuste-ele ~~ coztlX.l::l rocha de origen de 1():S;PfElCtos ~tÉ!b del ¡acto de ,
~""'_n y ""rtumd. p","",leion,,- ' , , 1,
b¡" Los Incram . o decremenitl$ en ~I COfito de 11)5il1tiur.1O'i$,~iin t;;<;iC\liados con ~ en el índice r
tiaciorel de Pr los all~nsumidOf que determine el Banco dO'lv:¿:dco; 1
~ndo los i q~h~ raquleta "B COntr-••tist-d y "El fAt.llli¡:ipiU., no se ~mcut)ntref\ ct&nt1odó la
;:;••bliwdGS pOr I Banco de Piléxieo; "El Municipio. procadaril E cslcu!~rfo!i conforme a ioo procios Que
Y'.~¡giJt:. mil 000 los lineamientos y metodol'Jgia que expfti,!t !Q multidllida~

,..•......,..,

nalmente pact&de»> en el ee-Iltl<t'.:o, p;:.!1'rl'itl~lt."Ci~'iin h¡;l"~:CZ,ki termin;)d6n de k:s
t:~b2!jcs.. El aj e:se aplicará a los ccstc;s dlr~"tOS cof~f'lcmdo OO:'lSUintes le:¿. porcentajes de. los
indJrttCtos. y la u iUdad origlnalf#S durante todo ~ ej=-rcickJ del cúmnJtOj

.,
lo •• '.,

ti).-Latormata:& loo del a;.'tate tia COiito düiwrá.•e~ect:ualW Iil\:;d~nte oficio ae nmolucien q~ ~Groa
.¿. a~m.ento o ue:ci6n,conespo•.~ier¡te, por io "1uot- IXl ~ I"E:(Joh!i;t t.."1JiIV€lriC alguno.

"u.,.•;r'u'd-l'i Id ,U.¡; -({OITlO ~Ar e'~' _ o; •.. .;...;.,a .

..
,<



:i

" ,'.

"ji!Ift
•.

Municipio de r.()~OW,
ContratoNo. FISili-KO~;-20134$

Nombre á\~ti Ohm SEÑAl..Mti'fEN'I"O DE CALLES,.
C.i6X13'Y21,C.21X18Y2U,C.lCX21Y23 y
C.23IOC!On~.

te de lo anteOOi, "El ahmlcipw" efe.ctUbrtlll:~k:.f¡~G PSlwe de trabajos en los
uación se detuUao, siempc", '1 cuando.$e S&tisfI:~ !es l'Uquisitos Qtt03" sañelan:

do los trabajos.. -8 Murn~p¡c. recfOlrta l~ tra~joo 0bjI,."tÓ' d-eJpresente COf"".rato
I~ en &u totalidad, si 10$ mi:mlOCi hut»et"ofl $4\10 (~allZ&dos de acuerdo u las

convanldas '1 damás. estiPlllaekmes dru contt~.

unlciplo. ~termlr'lG suspende, 105 tt'ab<tJG$ Y lo ~CLrre:do se aJu!it~ a le pactado se-
• el Importe de los tasb3:j.O$ ejeeutadQ;i,_

de recepción ~l"(;k:l, e"capur<:tnao til lr.clso el, ~e proceded: i:l re.;::bi, lOi>t~bu;cs
(tn.-inta) hábiles contacloo e partir de fa ~'echade verit"k:acl6t¡ Cjued~ su té'litllm":lción

-, levantando el at1t1lde entrc-ga ~~io.:l{~~1! f~rmula~"O lZl ~Jml}ción

tr~bajos J ~ttml'$C la ~t1mactón 3 qüe 5e r¡:lh¡',e4! ~rrafo anterie.( exi$1Jeren
debiC:arrwnte eomprobadas., parn con "El MunicipiQ" y il c-.stgo de "El Col1lr~tista". el
de les mlsms.:¡. se dE,'(iuclrá (Id too.c:;m&ad~, ~»rr~ ue-cubriffi.it ¡¡w trabiJ}Os

e:d:os no tuaran 5LlftCi~nt~ Mi hétr'ÍmeteetiW''t:l l<::;~~("dllh~ ot'O~ PO' "El

• SupeNbúón da loo. trabajes.. '"El ihuniciplü~, l~ tta'iáio d<.7ka f(~f"'5~ttl$ q-~ para
~ tandril el derecho de supe~~ en tooo tlt.'ltlflO lo:¡ ttat.ajC"~ o.bjoto dó1 presente
""ElCon1ratf$ta-, por escrito,lZ lrn:troockmes C¡;W~'timJ!" pertlrn:.nres. nl:iaclatu:ldas con

la fo,ma cOn'lenidili,' n;¡i como la¡ moolt1c:üoclo~s que, ~(! ~ Ca300, ordena "El

. :);k:lma.- Re
.~ta quesean
.<'$i»C1f'1C&C!on .

Cn todoa los
'::tnF.ro de los 3
~¡za -El Mun
c~~ndient

i;} .• Cuando de
at:ticlpMament
VOi'i'rangen con"

~i..CuandoSoInstar terminada la totl.'ilijad d'Clos tl"2lbo}cs'i 4'lu~ de "'!"IIdunbipi6~ elY~tantl'lJ~
i.ennlODdos y ~ os ¡,;ean iderrtifh ..-ablas )' SUSCt.'Ptibk;s dO' utllLriln:e, pudtá '3foctuat$6 su rocepclón; en
~tr.oscaros.Si' I \'antara eJaeta de entrega recep..."'ió11pa~1 co~ndSeflte .

Pare tz:1efecto, -El Contí<!itista" notlficufá por e~rtto 3 .£1 fhuntc¡~!~" !<I COrk,..h'$fón (?¡ los trabajos
~jUi1tando el 11 iqulto de obra (conccmrad'o de ~macionoti};1 Municipio- 't"l:tflflC&cá dlOlntro de r,inco
e:ÍllS hábiles lentelS,la conciu£Jón de loo rn~mO$ el'l ~ tá,m:m:,¡;¡.de com.ltoo. Al 'ñ~iinf ia
-•.ed&sclón. en n pJa;ro de diez día¡ hiitll:et., .¡¿¡ Nh,midpW" j)l"OO',hiuá ilI tou f"t:.'C:6pck)nffslca. me<ilante
.,1 ¡~v:entamlent del acta correspOndlent~. TrOltI:5CUoido dicho plazo, sin que OC\Irm !O llinttrior '!ie
t6ndcin por aca tados 10$trebsjo:s. bajo la: re-J:ponsabilidad de "el frluniclpll;;".

.£.l ai redWrna
r.;!$pot"ttabilkf:ad
r.r.t'Olte del
t-j~dc:& Y
Ccnt~ •.

. Dkirna prlm",
t:'l; efecto d ~
C>JI'!trctO Y óat
$U e]scuatSn,
Municipio"".

."

• •.'.••.~

.,.•..•.

...•...•..
• ••~

•

€$ \'acuitad: de ~E!- Muntctplo-, a tJa~a éra W5i re:p~r~t.tl~;r<:;:¡¡tizJ:r l"to l.,1.¡:-mxIér. d>: todos: los
~erefe$ que vaya-n a. usaroe (:n J¡j &j~"Cución00 i~trab:lij$ )'Ii :.;.&¡, ~n eí 'iit~d~ t::.iO$ o e-:, loo
~'.li't>tas00 ~ ción o fBb'ica.."'ión_
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MUiltclpjo dI? KOMU;i,
CMt~~to ,.ro. fl~~-K.OFO~,v•..•.lú"i;;s...1)4

N')InÍ>f. d. ,. 00", 5EI~Al.l\I"IENro DE CALLES,
C.16X13Y21,C.21X1UY20,C.20X21Y23 y
C.23AX;!OY3n.

.•..,,-,
:~~,"."-

st "6 • real1.:z:atrabajca per nu,.1'Ol' \'tJlar d?1 Jrld¡~áo. iUdepen.dientemcm:e de la
r~.ponsabiljdad en que Incurra por la ejecuc:ón de les trau.llJa$,9JlCf:ci~jtes. no tenára dt:feCho a
f~mar pago nopGrcitos.

mento, por l'W:'On€l$l:¡Utt a eu juldo ~ jl.tJtifiqt..'tm, "'E ¥r1;Jr.kll¡)tt'" poarc!i $OI~ ~
'8 de ~ Contn:J~. Y~"ta ~ cbllta :! c:~gnar a ot.~ perscna que .-aúnaklI5

j

d~ ~jetafSa EltodO$.lo;; r£.~iTI~lflt~u Oniefl<ltni~os 00 13$ !l>Jtol1;U;des
materia de COnstrucel6n. G:Or.trol arnf:,~. ~!tUf~ '1 0:.."" dE' fa vi;) jJúl>i~ y <i las
e coo base en aqual!.ors. h¡¡¡ya~bk'CiJio "il M"nfci9;o' ~m re ejocución da SL.'S

.;\"1 cuek¡ule-r
:amokJ de tep
I"«f'JisitoG saña '

"g~.
ccmpetant&:! e
c~¡:~lones,
~l'!bl;:;o:s.

Cédma - R~ ~ "El C:onlratl:sb.1-CCI'l~ UJbaJ;ro~,~- "El Conbatlsta-, como
empresario y-n dt.>tptuSOnal que emplea con motiVo00 kl:J;tm~Ps dal pt"flSentü ~ltrato, s.etá el
:?n~ responr.a de las oblfgation9! derfvarJa¡ de Iu:sdf3t,>tl'Sícl:>!Ieoi~gaj&$ y ~ts OlWrramiEtntos
'.!'í'! materla de t bajo Y de seguridad socWi;ll. "El Corrtrati.;ta- Gon\jkJl~ por lo mlfl"o, en fl:l&pOnder de
~odi:i$ las; I1:ds . que SU$ trabaji!lelorc,spr~l~n I!.,.{$U conb"iil o en colwadoa "rJ Munkip~-
-:-Tlfsl&clÓfl con 10:1tnlbaJo$ d~l COI'1tnltcJ y $e cb1tea 8 ft'lmt;,.;,:.u;,r id aEI /(junKlp4J" clJalQu~r csritld!ld
«'4.;r.~e S&hu re '-'~o obfi.ggdo a erogt.¡r poi t!$te CtJm;.eplu.

?or su parte, "El Corrtnrtista- se obllgu a ESt3bl&ter ant1dpadl~rO{'rlte 4 t.ajnk:~:16n é~Jl)S tnI~os. en
,"¡ lugar de bs Ismos, por tOdo el tklmpo que dl.:re $1.1:ej-at:aciórt. (l I.m n;prwentante, c¡uteinoobará
.'l;;r'<!dit2,.,cédu profeskmal, ~onct.s y ~ ~det:udda$ ;:ara. el tipo de obra :!! efectuar.
~:)'~ el pro)' Q. la! normas y la!SO~tilCbCiones y a~alf rnwitudo p.&ra ejecutl:Jr bi tri:lbajos
ülij&o del co o, e¡sícomo para ae:ttptarUobJtJt6r.~ntl't' ó..51ple.to~bfec:ido Iinteriorment~. las
%tlrns.~.c~ trab.sJoO Ilqu/dacione.3que £e formuloatl )' ~n gem:r6f pera actuar ti nombre y por
Cl!&nt:! de "El trat:bRa-.PrevIamentee su irlt~~n en 105 tr~ deberá ser acept&do pO( "El
~'4,.J!1lciP:O-.qu 1 caltflcará ¡f reúne ~ '~IJ!'5./toa &elJal:ado¡ 10 cuai de6c:rá Queda, r~rado en la
l.:,'~ra ce: ndÍVnte ssi como la firma de dicho ri:Presenbnt~.

~, .- ..•...

• •
o' •.•~-

••• .-. _t" •

.,• • •

~~!Contreti&tll- F'rá ~LSt) de los dcirlOS 'i ps-ljuiCbs que C3.~~ :ti "8 MUIlict;::.kJ";;, ;: terce'fa:S
;~r:">OnGScon mpt~vo de ts e}ecuciiln de k:¡¡¡tnlbaJec;., po: no ;;;:juSlJU!ii;;Jilo e-.,;;tjpu~Ct 0"_ 's! cc.'l.trato, por
mchservallda tlas: lntttrucclonas dadas iXt' é'3~¡topor ~EIIi.hmlclpk;i-o poi ¥iO~, g l:al>hiyes y
:'e,¡;!.:m;.mtw ap bies.

~~l C«t".r8:t:lsta~drab3tá efiJctu&r ~ tramlt~ nb<.~tK.'$ <: &lt:>Ct'.1 C'<t ¡-t;,c-..::i;.u1' , 1Jlxt:tkl'ó ,0000.m
ó~.ám>3nes, imiw>, 'k:ancios y _. "U"'"=-;,;,,,o, QW '"' ''''"¡.'.'' p••• lo<i=""- '-1ca ÍOS
t:""b.::l;'::¡objeto este contr.rto. . . .

~clJna cuarta. Sanclonae por ¡neurnpl1tnk.~to dei ¡:¡rogn-.rna.. "8 k'lilik:::.,ío~ tlói":drá b lacultad cte
•.erlficar sI Iu. 1"'dScbJetD de e.ü~ contrn-io w~t':Stán ajocuto"";k! PUf "El Contr~- d~ .¡¡.et.Jetdo ai
~@e.n'\a e:pro par03 '" cual "'ElMun~pIO. com~n:lrá írCmerit:ilmen1e el ovanc:€' dtl Id:!.obl1i$. SI
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Municipiodo )(Ol'OW.
Contrate Nt-. A:S;;¡'¡-KCPOitt¡A-2!l~13.~.

I;omb •.• 60 '" 01>", m,ilA1.At~'¡Emú DE Ci\LLES.
C.1G:H:!lY2i,C.21k18Y:M,C.2t'JX21'f2:'\ y
C.Z3iW'OY3<l.

"h.-.-

da de d.lcha com~roc!óo ~Ita que e18V81!08 es !f'.er.or Que lo que detJtó realizarse,
lonara el"'El ContratÁrtU- 6n k;$ $lguienIDs t'ym¡~

.1.
total el 5 % (ariCO por c~r.to) d'éi la diftH'tcida ~jrlre '1:1hl1PGfte~ loB babajo$

des y el Importe de Jeaque ~~n ~ re,allnlóos. muftlpi~l.1o por el mímefo de
. os desde la faeha ~n que ~e presem-atFct 80~ tlaam la l"IWiofán, por lo mirto
e hará la rabnslón 1) clovoluek5."'l ql.o"a COrf(1t;P:CI'/:.daü fin ue qu.s lb ratención total sea la

la sat\ción ck:l ptmt:::l ~Ulh.>riC-r$ii!' apliC¡tfá. {;)OK"del C:!,ro ~ qua "€l Contn:ttihi:a~ no
jCs en fa facha ~ñ&'kx)a en el pr~i'la \'~nt.e\ :,;••a pór;.:zcorm..'"t'J:,ionalconsiQente

Igualal 2/000 (d~ al mlliéllr> Q.¡:,[ JlYlp..'lrtG: d.~k)6babhjos Q¡\:& 00 re ha)"till reaU2ado 'ifl1
[noción a.eiialada en L~ progrgma mlJltlpUc¡;da por cl numero de eras transcurridos
termlra:fón prcgl"8mada hW:B el mtHnento e-nque los b'abdjoo ~uedanconctukkls y

de "'El Munlclpl~•.

la comparación ~l~l(~ al ütttmo lt1(:S"£1 Colltl.ó:t~ia~,~ en ~ttuaeión de
retenida se l:tpnea:'á oomo-. pei~ c:onW:Micna! pol cl httr6&Q en el eumpUmkmto de

a cargo da -a Cootrutil~3";

efIcl:clGod~ oontrato .• ~ partE~ OOrNf<;ñ',Uil 4'0:qlJtl6l CQi'r~f¿¡to) $-Q¡j¡'é ¡¡.e.fttmdr;{jido ton

nm!l!nto de las obll~lorR!:t a Cl:il'gO d6 "Et Cl:;nt1<tit-;t¿¡- y ;:cl n.'1ijl~eto aooptar¡ ~
p~- saa vi que detilmllrw: r~'ffid1l1o, dicha ras.ct:>ióno~:;¡r.gÑ..:iúP$ellO6.5recho '1&In'
. ~jud!ck!r. b&rtH,dl;¡;arn ~Ro qtt~00 (;~JrlJW'ei ~d¡~l~ntcJ qu,,"~' &f.:tsbk1ce

Págim 8 de 12

~;;.- Además
-:t>rrvtuy-d. los tnl;
:a-11 ur;a
¡~f;;cha w
:j:~ la fecha
!(icibkfes a

la C1~ón ~ !f;¡;s!:a~r,(;¡i e:."tipi.l=das 1')010\7 1l)mat1Ínt'1~••"ü<!fi¡b.;: !al;¡ ~rnO'r~
m'~das por fortuito o tuerza mayor '1 por ""J~.iCJl.!m ~tlllCi::W<iCiU~.:3juicio) 4: ~ MUIik.lpio~.
'-.:::~ impUt!j a,MEIContmtr¡¡ta"'. , .,' ."";,,~.'X

. !~l¥;i~\moep¡lndlfl enea dr.&tu ~pllcadófl U~ ia'S;pel"iU$ a)ftVt!lI'ó¡:-Iol'>ai1..'tl l>1tl't¿:G.Wt; e.ti:enorm.mte, "'E • _:~ ¡
op.tar entre e.xíglr (11CUlI'llplffn¡~Hltcdf;J contrl!it" O ia re-M:i$5i'1 do! mtsrno. \."'$""

j " ,;Y'je'lc:,\,',li!:':" .
I MurJcipto- opte por h re&C~lQrt da{ l:1)•••trrJtO,\:I~Hu:uii a "a Ccmn:.tlSta:- I.lr~ ~jéTj"';;E5IL'E~;'~ ;,lJ':

n porcentaje: dl!l vabt del commío ,~'<je-'~r& 1~r,l!i j¡¡-fcilj \w ~E1Mur.k;lpro~,hasta pOr .;~_:; <' .:

'ji monto de gararma.ot~ L"'l'\ ~ tármjm;.ti dú to!: ~lri:ic:,li<.1S ':or:~Glla~ 1ll¡:'" l:..I3'f ~il
)!mt t4ihl!C:; "i ~Mclos CtlneJr06 óai Est:;¡li;;> de YJ.,;CQtáo'i i>URegai:fI)¿ .•¡{O;ll'I'¡vIto/.

:"<0:1c.sr.dd<i;d.e$ que tlI3utt~n del la apUeaci6n de ~ ~n.:.w cDm-crtciotl&ie:a. Q~ .El:>Impongan a "Ei
C"i;tret'lSC!" ~ harán ef~1vu con (;Urgo & lat Cl':ntirlr-ldes j)el'l6!entc'j. ~ cu!:ltirsa PCIJ trabajos
r.f¡,~~ apl. nO'o,l:J h:;¡y füg¡~rpara ello, l:afianza orotg::;da P;:;r'J, ~1e.W'uUi"el cult'l'pllmiooto ~I
CQnm:to Y ~ t~ ~ de las COla¡¡ G~"'to da é;Ra COl1tr-dl:O.

!>k:lma Quinta. SLl$¡:ierlslón de los trab.f:ljo.i.- ",£1Mu¡"I:ci~o", d<u\.;luav'~ por ~cr!tQ ,l '"fI Cvnt~~
':c., :'Me¡dÚos ti bll~ d.z antk:ip::eclón. tleN f~f~L!It&.:l de ~u:5p.ef~dt~rotar ¡) ¡)i3~nente las obr:a~
<::cr.trata.:h;:sen lquler ~ en que t;c en-clJ~fltu~.po: o::J,~Ll> j~'ficaót$ o de Int'erés. get1'.M"<!lI,&;ln
.:';1,,';';a!loImpnq la til-fmln&cién :kfnnttlva 001 cof\tt'<:;to, n;;an<Jl;;5,ltdC:6lS' l~ obr~ ¡¡l CiAOa7tas Có:tU~~II!;5,

.:;;Ul? mot.:Veron ism=pan£ltin.

-;,'. ~ da ~reiÓfl ttefin~ dEl. his hai>ejoo "El ilA:lIl(d;p;.:;~lJ'oo:'á. ;)<sr_-por tefrn nado
':l1:tje:~d<ill11al. el ce.ntrr.to, ¡)Oi causas jU"stzF.c;:¡.d3.i o d~ fnt'affJ:t.eet'Ofal, ,;~~ !& partas i> lo
t~~o en cláusutadécimasem y ~ h.~'¿r.~ ~~"illi{j, (:;l!rlte¡£tt:l'$ eoIT'~p(md~~lt~a ,los
~r,tlc~G. 8rn 'os REÍcomo, (J:nsu ~, S~ c.;Ii~~.:<rár,l¿~ ;l;:m.rw. otar¡,ac,,,",, ~flE:~i'¿mda .

..'
,
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,
Munleipl{;d. J(C@OlM,
Cm¡Ü-<iLo No. FIS4'Jl--KCPOiUrt-;'''01J-.G-&

!~omo,cd,¡¡¡aCbro S!:J~ALA1IiiE:HjO CE CAU..ES,
C.i6X13V21 ,C.2~Xi:aY~,C.20X2:1Y:!3 y
C.2:i:A;QOYj'v,

~r, .la dilusula
"'~c¡¡ue écima séptima.; en tanto c,-ue si ~ ~EICofitrat!&a~ quien duckf(t roscindlrlo, será

da ante la a~:I judicial y obten.ga la dsl~clara<:¡éncorrespor¡diante.

opta pc;r la rescisión, "El Col1tr';'w'ta~ &6tará (.-M~c i:5pagnr par COf;~pto de daños y
na convenc~l lll.'e podra Sór nasr.a P"'1e¡ ll"oot" óe lBSc:a~ntioutorgadas .

.;: "a Munk;ipk)
~'J"~u}ciosur\8

Cs.rondo SoS det
'El .~t!niciplo'"
~é:tdebk!a

... Prooediml~ dé r&S<:islófl •• SI "El MUClti:!piG" 1;::;II~¡der~ q<l'C .El Contrafu.ta" ha
:r';Cl-.Irridoen alg nas de 1& causas de rescisión, le CI:l1'ilunlcar¿,e .E Contrat.bw- el ;rK:Uf(j~irrlieoto pl)f
e.:=cmoa tln de lue &1M. ~n un ptsro elc qu1nW (:lías !lábUt.."S i~xpOi"¡gu~¡'BSpQ(,.'1.0ic que a ~ derecho
';;:UWef'$ y B e las Pt""IJe~ ~u a;:time pertlnentO$. Trort.tc¡.¡rr!do diclio ~. £.e resolv...o:.ni
~rrzidC:hQ'ndo I arguman~ y pruelJ.<:s que- !;;e htl~n fl¡X>rt::ldo; la rt:SOhleiOn ~ dictarse
.j-5'fitro !b los q loce d,fas hábl!~ siglilt.."nt~ al pmo señaladp 8ilterionnentG. deberá ~ tunduda Y
rnGti"vao:b, 'i a vez nottt'1Cal'$e 81"'€I ('o<)nt1atista~ en :su domlc.wo fi&:al o £'n [a dtr&cción el&ctrtinica.
4~ p!!:'a el ef Q ~ haya pre-v~o_

;:., ~ de in pJimlento o viobciól'l pOr p¡arte dt't "£1 C-cn1r.Jt!stü" ~ tuatqllier4 l1e ~ Obllta<:iooes
Que se eit!puJa en 01 presante contrato '1 sus; anexas, de IllS Ctd~:le-J Cc "El J.h.mkip¡o~ ~ corno la
oo.mavenciOO las disposiciones, lineamIentos ~ • .,.ro~ljo:l;rr;lelTtQ$ji te..1UiiJtos, .:r..'tabiu<:¡áosen la
Ley de Obra bHc:a Y S&rvlcios ConexO$ del Esta130 lli! VIJC"'<lmr¡ )' ~u R&gJal'nerlto -an vigo" "El
.:th:r.!¡;Qio- pod '"' optar entre <OOgire'¡ CUmpiirtlientQ u<tl C(tl'ltraro J ¿,l dI.<> ~ ~ <:;Oil\'-fmirla8 o
",:,,,,..;;j,,(3rla '-ese -Són coflrorme 611p,ocedlml<:mlü que se seiiula en la efáu£uJ.a "£kt.clma ~itna •

lno la suspe~n W los tratG:Jos u St: •.-a~¡IJd3ei cxm:r.uo por cau~ impUt&O.asb .•....•.>-.,;."._,. ~'.",
5te pagara l~ trab::;joseji:Cutntlos, as! CGmo lo:! ga;:;¡Q8 f/C reCiJ~i;l¡-aole..s.!íism¡:aeq"Je"'';'~';..--'"':~:''::,"-" '''';':."
"nte comprobados 'j rt.4aclonadas; djr~l'Yl'é!'rttG con el C"•.mtnlCO. ?

~
in c:as.:Jda re>: "ón 001 CCffOato por ;::a~;.$ lmputab~ a «£1Curt.n:t!Sb" Y emitida t¿; detetm~n
~~, '"El '~uli¡cip¡o~lSoe abstendrá de cubrir l::{¡¡npo~úo df: los troi:lai~ e;....'.";t.tOOQ.> stn Uquklar,
i",;;s;::aqua sa rgue el finiquito qw pto<:eaa; lo que debt;'ri ;'¡¡le...,,'uu~= d~tm'o ~ l~ (remta ~ías
r1atursks s!gu ntes, u la f-echa de I:J notificaci6n efe diclli~ r\;.~ol:.H;;ólI. a fi.n ~ ¡>I'OCE.<ccra l#cet'" -i_:I~~"I~:":,;~'t--

. Sl:';ctlva:! las rar.ti~ En &i fin;quito &..>belácoru:¡iaara~!*, el 1.••.::!tC> ~fc!0'!n;! d¡: ros trc;:oojoa':,pOt .1(~ '".,-
?SPcutsr Yque encuentttmatrasados confwmó: s-l r>f~1:;.h~;::ci~:1<:, 10r<:,i<.;id.''OiJ iO)t~pereei6l'l
j= 1<::$mat~( - )' e-quipus, que en !tl ca.'>Oñ<i:li'iln ~c: .nitn~¡j(:~. ....-.~Q<

.,.'..,.~•

a por "'B Mun!cll)io~t.fstennioadón &1'Jtll:P~Q¡d03 tCoi truiu.:j(ls o la ~n Gel
• dentro da un plazo ú'~tles (jÍ$ h-ábllQ:$,a la p~~1óo y dk.-po:::Jción GiSlOsbIenes y
levarrcán~ un aetaclrcun:nmeb:l", ~re l)j e.."1:a~en (¡:tle ~ t.~~ntfa.

rá obligt.ldoa dcvol\'er a "Eí Munlt."ipio-, en un p.~ d~ cilY.;OcHus Mblk'3. cor;ta,j(l:S
:1: partir d(i' JlOtjflcaclóll dó la ra!J.O!ucién que dewmll¡"1O l;:¡¡ rC5<.-ii:ió:l ~l \:ontni1tc., tOO;¡ la
-1c~mtmtación que se IGhubktre entregado panJ la r~~ilzad&~,Ó~ l::..'sU3~}os..

TlQbaJ~ tuíraordlnaoo¡¡.. CWMtl: a juldO de- '"lElAyuntamiei\to~ s.ea f'•.••~Elti-a !!r:;wr a
m;otdinarios qtle no estlii1 compr~odldo$ en -ljl ;w::tygcto, tm ~ catl.Hogo CÍEIcor~ptC$

~ proooderá de la si€:Cienre fotr;¡u:

:.- Trabajos e

!).¡1;:io-reoctava
c::.!OOtlabajos
:\1 Gl'l. e! progre

:J.}.. SI ~xi3ten
h"i.~ qUE!

~~~obilgs

•••. ~'-"..-. ..• ~
f.•. "'''''

••



Municipiode KOPOf!JA

Contr~to f-to. FiS¡Ji..J'\OP0i.t1A-2~i3-;)ot.
»:.mbre de II:!Obra S!:!ÚALllUENTO DE: CAllES,

c. 'J6iX13Y21.C.21X1a'(2n,C.20X21Y:~3 y
C.l:lA!'.:i:IlY3& .

'.',p~..

Ibfe determinar ~ nuevos precios unitarios un la forma C$tablecido en los lnct¡os a)
lo"' apHcam Jos precIos unite.rIc:o cuntenld'os &!l S<t$ tabulado/as ~n ~j~r o, en su
'tcutar Jos nueves PrecUcs tomará en cueniE h).; etum~nto$ que sirvieron ue base para
Josdei tabulador. Enuno y otro caro "'a C))ojtrafuta" aSEará obU~ a ejecutar ks
106 nuevos pl'eCios.

. trabajoo,l ha eU3tierull CO~pt05 ., precios Iln!taria-s el) e! oorlliram '1 "El Municipic"
determinar Jos nuevoo precios con base en los e{emef'ltos COntenidos en los análGis

de Jos;prectos estableddas en el contrato, prooad&rá a dlJtcrrminar los nuevos con la Intervención de
'"ElCootratlsta y' e e5tará obligado a efecut,arlos ltabaJO$ conrorma a ttJfes precios..
!~}.,SI nofue~
"j h}, "El Mun
¡1::;:r.:>cto, para
;'':'rmu1ar los p
~,'¿ba~con

E:; este caso,
~f~ntay

A.•.•"'&~ con el n de que ~E!MUllicipio. pYltda v~rtñiar qu¿ t.l:s¡oblaj; ~ re3Uce-i1~, torrr.a ~
a.:;ord$ con sus ecesldedes, "El Contn!rti:>ta- pre¡:;a:l.:lrá '1 some..luá II la l::pr~ión de ar,,¡uj~jlos planes
i ;,rogr.:;rna:;:de jecuclón resp.ectivcs.

O,\.-Si n.o h,lera "ible determina! los nwvos preckJs unKl.irklS en la famta e-.;tubie.:tda 00 k)&.~
a}, ti))' C), "'El Contratista-, a requerlmiento de "EJ Municipio- 'J &mtro del plazo que éste 6eilait:l,
wr.1c:-tefáesca f ereei6n 10$ nuevos pre<:lo$ t,lnl"tarios ElCOm~~lñadv;.¡:de s~s respectivos. análisis en
is..:il!te-llgencta que, para la fijación de 6S(OOpreCios, d-elJc.á aplicar 3"1fil~110 emerja 'too hubiere
~~:;uido para la determlnaaén da les Ilreclo$ unit¡;¡.¡1cs~al¡JllJCljO".:: i:!!:l¿~coritr~'O, cíeblt:lldO re:.or.,re-r
"f¡ M-uniclpfo" 1 conducente.;:o un plazo no iila)lOt do;: 15 tq\Jjr>l.:)~¡a;~~ Il~tllra~. Si Elm~ pane$
"',,"n a "n~ eroo resp:cto a jo:!;prt:ciO$ tll'llU:lti~ a o.~ :X: reii<;:re t<;;;I;,)ifu.ioo, "'Ei COllUatistl:l"""
oi..:.iig:.¡a ~uta los. b'abejos extreon,ilnilrios conforme tí dich~$ precios unrtarjos.

~;-~En Gol caso que ~ElColltrot'iSta" 1'10prt!>Gent:eopvrtu\-1aln£:R',e- la pmpasición o" pred<:$ a que se
rl:;.ii:tIlel ¡nei..., d) o bien, oc lleguen las partes a UfIaC:UGrdot~ct-o a los citOOos precJQs:~ "'EC~,'_~':
Mí.!tdcQio. pod ordenarte la ejacuclón d~ los traoajo$ et.1ntIJ'fdirmrloo., ~plicáoaoles precies unitarios
anakzados ~r rvadón dil"e\."la, en jos temlinos COlTCS;polld~nt~da !21 Ley de Obrao Públk:es y
•.3-:-"1YIdC).jCon del Estado l;i.e YUCEtEm'J $U RéR:íllfllentO, ell \Ilgoc, P(e¡,",oeClieldo ~il(nj IS'iI'partef;
.....,,($ el prOCGd w..o constructl'rO, eqlJlpo, ~'$oni::l etc. que nltaP/&ildn'ir. en ~~$ bab<:tjt6,. -

.,
,'.
-".~. ....

,
0'0

""•• •••.• .t-

~:¿ne.:.1:ecaso, "El Conirati!;,t,)",dast1-e $tl i::'¡íclao;¡Oh, d~bl:rá ir cO'tnPWbf.llidu }' j,,;S(Jí'itatldc
:"l":ef'.sualmeme ~ costo:::. directos a~lte -el r.¿."pre.x:r~nte d.;/ 1:1 tliüllicipio" porn fOrmular kl6
~.ar,;u¡tos da SO'"que tXt rer"bli'e I~clál,l$u:ese:tta .:re ~e t;:ontr.:li:o.

"El Munitlplo~ dará a "'ElCoN'.:i'ittista- I,t or(h:,~1i1~ trQ~jQ(.'(lf'reSpündlei1te 8 tal
ptcs Y sus ~ificacimle5 .,klsP1eciosvn,.~/i(;,squi::dnrJn Ir.-etitlJOl~OS al ~nt6
os sus efectos.

~djn.ariOs por adminb'iración d¡t~'C';;a:

:';: "El Muni:;i~i
::;.."'OI:edimí-etitos

dettlrrnlnm.e no encomendar a ~t:lCttmrattl~.les tféibüjcs c.\'!J::rotdir..ar~ por íos
qua se re~j"e el apartado 1, podri, ¡".eaJ!u:l"k;s Ui forma dif<..'"<.'ta.

otdittilñcs por tercerd. p¿,rscno:

$! "iEf Mut\kipt
;;.i"':tU!a, podrá
~::as disp$tclo

':~:'..
. -
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2,: ;y.-~~ro
'Ji<:: 01 delm~

M.urliclplo dl) )COfJIOMA

ContrdCc ¡te.. nS~OPO!tiL~.~.J'!~~
ilJUI'nbi'ot:' d~ laOtm¡ SEHAl~tF.tnC DE CALles,

C. t13X13Y;¿ 1,C ..J21:( \BY2U,C.20JQ; 'fZ3 y
C.zl;lJt<~Y~.

E~I8't ~ la clud.tl.d de Mérida, por lo Ud:> "El Cl::wltrtttiWl"'fem,:rltla el fuero que
ena POr taZón da $U dornSci:l<,¡P'e:!<".....-tte,rur~ o ~r C4la!qu¡~can causa.

- Régimen Juridlco.- a rwt:sem:c c::Jntroto,;¡: re~l"j ¡::.;;.(' kI by (~ Obfe PtlbHca "1
del Estado de YUCSltUn, PJj J:OUn~g1amerot' y poi;' ~ a!~cl;;mERí qua ff.euítbl'tm
Igo CIvil dEtlEstooo th~ )'ueatán, t0dnt3 dios \ol'~i\to>-.;.

.- DeclBnt<:iónfinal.-&£1c~ ••d«."iw'ili ser tnt:~ 1 canvjefle,lWneuarodo
,. de nacionzf~ad. an segu:ree consiOOrotldo COírlO I'l'lt:<xlcano ptH ttamo a e:s.te

re Y a:na jn~r b ~ooc¡ón d.aningún (¡."obf"mllJ o.W¡;;¡njaro, bajo bí;pG\'lElde p¡$rder
Naclón Maxk:ana tO!!l) dEor&ei1;:¡(~&t.lo de ,,1St:!~Vlrt¡"'flt~.

so fttml!i en el (fa) "1\OPOrfl~.H HUl¡~~!~ (lOilnl=:mun("f"'iWó(:I, E$md",dI; YUC';rtán el
l) Ok:lcmbr~ del año 2013.

i, .

_._l..&Q. cf.t(g. "Ra,W(lS ?.v.
C. ¡¡;' de Ud'" Ramo; Ek
Sé'cretaik) MunIcipal

TESTIGOS

• •."
110 ••••.••

~. '" . .f-

•

- ..'-.'
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Municipio de

Contralo No.

Nombre de la ObriJ

KOPOMA

FISivi-KOPOMA-20 13-05

PASOS PEATONALES,
C.21 X18,C.21 X20,C.20X21 y C.20X23.

v

Contrato de obra pública con base en pre¡;;íos unitarios y tiempo deterrnin<:ldo Que celebran por una
palte el Municipio de KOPOMAYucatán, a tra •.es de su A~untatll¡enl0 como autoridad competente
para el ejercicio del Poder MunicIpal, representado en este acto por su Presidente Municipal José
Miguel A. B••1boza Ek Secretario Municipal, M~ de Udja Ramos Ek ca,go!. que por ser publicos no es
necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunicipioH y por la otra parle;
"José Gualberto Martín Ramírez

w
al que se denominara ~EIContratista", representado (a) por "Ing. Jose

Martín Ramírez. en su carácter de "Administrador Único~ de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1 .• El "Municipio'" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y poVtico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por 3(;uerdo dcl Ayuntamiento, todas
los actos y contratos necesarios pma el dl;scmpeño de los negocios admmistratiYos J la eficaz
prestación de los servicios públicos.

,.
•.'" .1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

" '.,
a)." Fuente de recursos 1,
b) .• Fuente de recursos 11.

Fondo de Fortalecimiento Social Municipal (Ramo 33)

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contr;,lto en el Palacio Municipal de ~Kopoma~
sito en calle 18 S/N x 19 'i 2.1 de este Municipio.

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

J1J.-Adjudicación directa;

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a)." Designar los lugares en que se deb~rán eJecut;;H las oura!; úbjetode esto:!contrato, y
b).- La elaboración}' entrega a "El Contratista" del ;:}foyecto general y los planos de la obr~.

2." ~EIContratista~ declara que:

\.

.' ."'..."
2.1." Acredita su existencia con Acta de Nacimiento del Municipio de lumal, Yucatim de Feclla 'lO de
Mayo de 1967, con Número de Acta 304710 .

Pagina: de l"'l
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

KOPOMA

FISM.KOPOMA.201 J.CS
PASOS PEATONALES,
C.21X16,C.21X20,C.20X21 y C.20X23.

• •.'.'.'"" ," -t- .•

..--.
••.'... ~"...

••• -.r-

2.2," Que su registro federal de contribuyentes es MARG-670510..0S6

2.3 .•TIene su domicilio en el predio marcado con el número 680 de la calle 9ú.A entre 81.a y 81-e del
Fraccionamiento Los Reyes, de la localldad de Mérida, municipio de Mérlda, Estado de Vucatán;

2.4." nene capacidad jurfdlca para contratar, reúne ¡as condiciones técnicas y económicas y dispone
de la organización y elementos suficientes par¡, obligar~ a la ejecución de Ivs trabajo!> relatNos a la
obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y 10$ reqllisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, pata la contratación ~ ejecución
de obras públicas, así como las normas de construccIón vigentes; el proyecto ejecutivo; las

. especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuates derivado:!. del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan tos precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, fortn<m parte integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir Yerdad expresa.rnent(: manifiest,a que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en 10$ artícUlos; 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
GobIerno de los MunicIpIos del Estado de Yucatán.

2.B.- Se acumulan a e:stecontrato copia de todo$ 10lldocumetltos a que s~ rcfion:n ios nl.lmerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen p<:il1e integral del fTlISilill,

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los térmInos de este contrato y del contenido de los capitulas conespondlent8s de
la ley de Obra Pública 'i Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora torma parte de los instrumentos que Yincu~an a las psrtes en sus derechos '1
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a lo. Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secrtltaria de la Contraioría General del Esaado, segun
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditadas
que se estimen pertlnentes,l1lotivo por el cual dicha biüicora fomlCl parte Integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI MunicipIo" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para tJnnar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas HI presente
contrato;

b),' Deberá de contar con un original para "El Municipio" y do:>copias, ulla para "El Contratista" y otra
para la supe/visión de la obra;

c).- Las coplas deben ser desprendibles, no así Io;¡soriginales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias ue caua casü; número,
clasiflcación, fecha, descripción del asunto, causa, SOlUción, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubIere, y fecha de atención, asi como la referencia. un ~u c.;¡~o,'" i••nota qtJ~ se
contesta.
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Municipio de KOPOMA

Corltri:110 No. FtSM-KOPOMA.2:013-05

Nombrede la Obra PASOS PEATONALES.
C.21X18,C.21X20,C.20X21 y C.20X2J.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a ~EIContratista" y este se Obliga a realizar
para QEI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de Conceptos de trabajo, precios unitarios, programa;
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, Ulla obra cOllsil>tcnte en; ~pasos peatonales
C.21X18 y C.21X20, C.20X21 y C.20X23" en la ioealidad de -KOPOi.1Ao de ~ste munj(;ipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 257,825.35 (Son; Doscientos Cincuenta y Siete Mll Cchociento¡; Veinte y Cinco Pesos 35/100
M.N.) mas la cantidad de $ 4.1,252.06 (Son; Cu••renta y Un Mil Doscientos Cincuenta y Dos Pesos
06/.100 M.N.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
299,077.41 (Son: Doscientos Noventa y Nueve Mil Setenta y Siete Pesos 41/100 M.N.).

Teleera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este conlrafo será de
~15 días" dias naturales por lo Que "El Contratjsta~ se obliga ~ iniciar las obras objeto de elite contrato
el día "15" del mes de "Diciembre" del año "201.3" y a concluirlas a mas tardal er día "31" del me:. de
"Diciembre" del año ~2013~ de conformid<:id con 01 programa de obra que forma parte integra! del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad lega! y
rnate-rial del lugar en que deberá ejecutarse la obm materia de este contrato previamente a la fecha

. de inicío de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

. Quinta.~ Antfclpos.- ~EI Municipio" no otorgará un anticipo> PO( l;ll prtl:.er,te contrélto para que "El
Contratista" realice en el sItio de les trab<ljo~ la construccíún t::e sus oficinas, almacones, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinéirLa y equipo de con!>truccion así como el inicio de
105 trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de équipo perman-:ntem~nte en
su caso y demas Insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuars~ proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar tll faltallte por amortIzar en
la última estimación. En caso da que al termino dtll ",jtlrciCio pre:oupue:>lal no SI:! haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente del;.erfl ser de~uefto pOI "El CO(ltlatj~ta" g la Tesolería
del Municipio mediante cheque certificado o de cuj¡¡, en la inteligencia dc que :11 el :>aldo no
amortizado del anticipo no es de'o'ueito dentro de un plazo de 10 (dIeZ) !Ji"S. nQtufaic~ pusleríore.:. al
cierre del ejercicio presupuestal se hará efecti .•..a la fi;::mzaque "El Contmtistü" deb,;-rá presentar p¡;m:
garantizar la correcta im'ersión del anticipo y su total amortLlación o la devolución del mismo, en su
caso.

Sexta.- Forma de p¡>go.- "El Contratistatt recibirá de "£1 MunlCjpio~ los pagos, por la ejecución de los.
. tlabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las c¡:¡ntidedes que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las cantidades de trabajo etcctiyamt'nte ejecutadas,

La., e:ltimacioncs de lo:! tr<lbajos ejecutados se formularán con una pcriodkidad no mayor de un mes,
en fas fechas que "El Municipio" deterrnint::, que se pagarán una .•..ez "arjs!,.)cnos los. requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no m¡:¡yol a veinte días naturales, C'ontado$ <l partir de la
lecha en que hayan sido autorizadas por la residen¡;ia de obra de "£1 Municipio", fecha que se hara
constar en la bitácora y en las propias estimaclone:i;' para tal efel:to.
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Müniclpio de

Contrato No.

Nombre d~ la Obra

KOPOMA

FISM~KOPOMA-2013..(l5

PASOS PEATONALES,
C.21X1S,C.21X20,C.20X21 y C.20X23.
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a).• "El Contratista~ deberá entregar a la residencia d", obra de "El Municipio" la estimación
acompaliada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, con\ro(el¡l de calidad, pruebas de
laboratorio unálisis cálculo e Integración de los importes correspOndientes a cada estimación) dentro
de los &eis días hábiles siguientes a la fecha de cone; la residencia de obra de "El Municipio", para
reaJlzar la revisión y autorización total de las citimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la e~tlmación Si: dará pOI autorizada.

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnic;Js o numérjc;:::l. que 110puedan ser autori2nda~
dentro de dicho plazo, estas se resolverán ti itlCOipCllaránen la sjguientl: ~!>tjmación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptoción de 108trabajos ya
que ~El Municipio" se re••erva eXplElSamente el derecho de reclamar por tlabajos r-dltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El ContratistaM estuviere incontorme con las estimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) días tlablles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la e!ltimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que ia
estimación queda definitivamente aceptada por "El Contr~tista" y perdel'~ su derecho a ulterior
reclamación. '

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratlsta" haya recibido pagos en cxceso, éste d~berá reintegrsr
las cantidades pagadas en exceso mas los inter~ses correspondi€mes conform~ a una tasa que silrá
¡gual a la establecida por el Código Fiscal dtil la Federación como 51se tratara del supuesto de prO(fOJ;;Cl

para el pago de créditos liscales. Estos C;)(g05 so calcularán sobre las cantidad.::s pagadas en eXCilSO y
se computarán por días naturales, de$de la ie.;ha del pago hasté; la feCha en que se pongan
efectivamente las c<Jntidoucs D disposición de ~ElMunicipio".

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan ra revisión y ajusté' de COStoS de ios trabajos aún
no ejecutados conforme al programa paClado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio', a solicitud escrha de "El Contraiisla" la qüe se
deben~ acompai'iar de la documentación
comprobatoria neccesarla dentro de un plazo qua no excederá de 20 (veinte) día!>hablles sigui~ntes a
la fe¡;;ha de publicación de los relat¡ ••.os de precio:! apl¡cables ill ¡¡juste de ~ostos que ~c ::.olicite; "El
Municipio", dentro de lo••veinte días hábiles siguientes, resolverá subre la procedencia de la petición.

Elajuste de costos se podrá ;fectuar mediante los $iguientes procedimient'.:ls.

l.. La re.•..isión de cada uno de los precios poctado:; EJIlel contralo pata .:.btt:flef ~¡ajustt¡;

11."La re'llslón por gn.lpCtde precios, que multiplicados, por S~IScvne!:Jondít;:rttes cantiduuó;:í- de trabCljo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del irnpol'tt: total del faitarne pact.:.do .en el
presente contrOlO;

lJl." En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respecti ••.o se estimará con la
actualización de costos de los misma ••.

La aplicación del ajuste de costos, se s.ujeiara~a lo $.ig:uiente.

Página ~1d¡,;.12

\,
!



,.. .... •... .• ....' ..:.•...,.

•••. ..: •..•..•...
••, •• .t'.

••
"' It,'''.. ........" -~.•..•...

•

r,lunicipio de KOpmJ1A
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al.- Se calcularán a partir de la techa del incremento o decremento en los costos de los insumos,
rClipccto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable <11contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, ptoCedE:ráel ajuste de costos tHr.clusi'Y.:'imenle p~ra tes
trabajos pendientes de ejecutar. ,"
Para etectos de la re¥isi6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la del acto de
presentación y apertura de proposicio'nes .

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que de~erm¡ne el Banco de Mexlco;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio6

, no se encuentren dentro de ID
publicados por el Banco de Mexico; -El Municipio~ procederá a caicula/los conforme a Iv!>pr~ios que
investigue, utilizando los lineamientos 'i metodoiogia que expida l<lmulticitada,

ej.-Los precios originalmente paclados en el contra~o, perm<:>neceril/l hasta Ja terrnjnacion de lOS
trabajos. El ajuste se aplicara a los costos directos conservando cons.tantes los porccnt<:ljl;s de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).•La formalización del ajuste de costo deberá ~fectuarse mediante oficio de resolución que acuerde
el aumento o reducción correspondiente, por Joque no se reqljiere convenio alguno.,
Décima.- Recepción de 105trabajos .• "El Municipio" recibirá los trsbajos objeto del presente contrato
hasta que sean tenninados en su totalidad, ¡;i los mismos hubieren sido re~l:ladO:J de acuerdo n [as
especificaciones convenidas y dem6s estipulaciones del conllato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a -El Municipio'. la conclusivn de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimtlciones)¡1 Municipio" verificara dentro de cinco
dlas habiles siguIentes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la

.verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Munícipic~ procederá a su recepción tísica, mediante
el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que OCUrra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsó.bilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" dc;';,tu;;;wi. lectl¡.¡ciones !Xlrcia!,,¡¡. de lrab<lj()~ en los
casos que a continuación se detallan, siempre y CUandose satisfagan los requisitos que se señtllan:

a).- Cuando ~El 1\1unicipio" determine suspendtH los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutades.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos ya juIcio de "El MunIcipIO': existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega rec.::pcióil palclal correspondlt:nte.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio'. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se Iiquidal<ín en la forrna que las partes
~onvengan conforme lo establecido en este contrato .

. d).- Cuando "£1 Municipio" rescinda el contrato en lo¡ terminos de la ,,;lau:>ula (.k.cima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien !iquidaJ<:'Jel importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido al contrato, en este :;aso se t..stará a lo dispuesto
por la resolución judicial. "
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En todos los casos de recepción parcial, e),Ccptü"ndo ,",i j¡1t.:íso ti), se Pfoc~,k(a iI le<:ibj¡ lúli tft.~ajos
dentro de Jos30 (treinta) hábJles contado;; a partir de la techa de veriticac.:ión que de su terminación
haga "£1 Municipio", levantando el acta de entrega recepción rcspecth';J formulando 1<1 estimacióncorrespondjente.

SJ al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo enterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El MUi1lClpio" y a cargo de "Ei Contralista", el
importe del costo de las mismas Se deducirá de las cantidades pendicnte~ d~ cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran SUficientes, se harán efectivas ias garamias oloigadas por "ElContratista".

,•.. ",' •..
•••• <'" ••• ~ ••

•••• ~ • .t"

Décima primera._ Supervisión de los habajos.- "El Municipio", a través de 105representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho dc supe1Visur en todo tiempo los trabr::jos objeto del presente
contrato y dar a aEl Contmtista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las mOdif¡~acjones que, ~n su C<.ISO,ordene "ElMunicipio".

Es facultad de "El Municipio", a tr<:lvés de sus rcprcscnt<lrltes, realizar la inspección dc todo~ Jos
materiales que vayan a usarse en fa ejecución dtl los trab¡;¡Josy•• sea ero €;l :>itio de ~slu:> i) en lus
lugares de adquisición o fabrIcación. (

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de fos trabajos, en
el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un replesentante, quIen deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el lipo de übra a efectuar,
conocer el proyecto, las norm;)s y las especificaciones y estur facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetélt, dentro del plazo establi:ciuo antelionnente, ía~
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en gencral para actum fl nombrc y por
cuenta da -El Contratlsta", Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá Sdr acept~ldo pOI "£1
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá qucdOJrregistrado en la
bitácora correspondiente así como la firma ele dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCio jo justifiqucn, "E! Municipio" ~odrjo solicitar el
cambio de representante de "El.Contratista" y estt: se ob1ign a deSigna! <::l Otn:1persona que teuna ios
requisitos serlCllados.

Décima s.egunda." Relaciones de "£1 Contratista" eOIl sus tr¡;¡biljadow;; .. ~E¡ Contrallst<¡". como
'empresario y patrón del persom~1que emplea COIlIlloti •..o de los tmb¡:¡jo$ del pfe:>~ntecontmto, serb el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y (Jemás ordenamientos
en materia de trobajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por Jomismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en 'su contra o en contra de "El Municipio"
en relación con los trabajos del contrato Ij se Obliga a rembolsa! a "El Municipio" cualquier cantidad

.•.••. que este se hubiere visto obi¡gado a erogar por este Concepto.. .....
•.. ~••.t-

Décimll tercera." RespollS2biiidaúes de "El Contratista ...• "El Contratista" será ;:01 único resp0r15élble de
la ejecución de los trabajos. Cuando astes no se hayan reallz ••do de acuerdo a lo estipUlado an el
contrato 'i sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara :tu
reparación o reposición inmediata, con fos trabajos adicion<7llesque resullell necesarios, mismos que
h.lrá por su cuenta "El Contratist::l~ sin que tenga derecho a retrjbución adicional <:llgunapur ello. En
este caso -El Municipio", SI lo estima necesario, podrú oldena¡ lcl »uspenslón total o parcial de los
trabajos contratados en tanto no se lleven a c<¡oo dichos trabajos y ~in que est,;) sc" ¡"otivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de iO;i trabajos Objeto de (;:stecontra::c.

Pnginú 6 de 12



MLinlcipio de

CQntmto No.
Nombr~ de la Obra

SI "'El Contratista" reaii¿a trabajos pOr mayo. -,'alor
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los
reclamar pago alguno por ellos.

KOPOMA
FiSM~KOPCMA-2013.05

PASOS PEATONALES.
C.21X18,C.21X20,C.20X21 y C.20X23.

d",t majeado, indepcnCl¡entem~;nte de la
trabajos e:<cedenies, no tl:ndrá de, echo a

••
iI. •• ' ••

• •- .- .•...

• •••• •• •• •.' .~

,.
.-. ¡"•••••...•......
w' ••••••

"'El Contratista" deberá sujetarse a todos los regt<1mentos u ordenamientos de las autoridades
. competentes en materIa de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública)' a las
,dispOsiciones, que con base en aquellos, haya establecido "'El Munjcipjo~ para fa ejecución de sustrabajos. ¡

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios qu¡;:.cause ti ~El JVlu:nicipioK o a telceros
pelsonas con motivo de la ejecución de los trabajos., por no éljl.i~tars<:a lo <:;:;tipulado ••n el contrato, POI
Inobservancia de las instruccione£ dadas por escrito por "El MunJcipjo~" por \'¡olación ü las leyes yreglame:ntol; aplicnbJE:s.

KEI Contratista" deberá efectuar 10$ tramites nacesúrlos a efecto de receb¿¡r y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demá:i autol'i.i:aciontls que se requieran pala la ejtocución de lostrabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta._ Sanciones por incumplimiento d€i programa._ "El Munidpiu" leudra la facultad de
verificar si las obras objeto de cato contr<:ltose están ejecutando pcr ~ElConirat¡sta~ de a~uer"o al
programa .Jprobado p-dra lo cual ~EiMunicipio" comparará s.erll<:ln •• IHlo:}nte el avance de la~ Obra:>. Si
como consecuencIa da dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio" sancionara a -El Contratista" en los siguientes tem¡inos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajo:! \.
. realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por 61número de
meses transcurridos deSde la fecha en que Se presente el atmso hasta la te.'lslón, por le tanto
mensualmente se hará la retenslón o devolución 'tUi; corresponda a fin ae que la rotenclón total S.la laprocedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiunte al último me •• -El Contl'atJsta~ está en situación de
atraso, la cantldad retenida se apUcará como, p'6na convencional por el ratraso en ej cumplimiento de
la~ obl¡¡:aciones a cargo de -El Contratlsta~;

b).- Además de la sanción del punto anterior S~ aplicara, paru 01 caw de qLíe- "E! Comratista" no
concluya las trabajos en la fecha señalada en tJl programa \ligenle, una perla cOCl\!l3'flcioflgl consistente
en una cantidz:d igual al 2/000 (dos al milJan dal importe de Jostrabajos que 1"10 se hayan realiwdo en
la fecha de terminación señalada en el progran);;¡ multlpHcacia pOI el tlljmerC Uto diélS UUIlSCUlfiuos

d~sde la fecha de telminJ.ción program¡:¡da h<ls,taei r(¡omento ~n que Jos trab,¡jjo~ queden concluidos 'y
racibidcs a satisfacción de ~El Mun¡Clpjo~.

p'~ra determin~r la apUcación de las sunciones estiPUladas no se tomélrán en cuenta [as demoras
Inotivadas por caso fortuito o fuerza mayor o POI cualquier otta C<.lUlloa que, a juiciu de "El Municjplo~,
no sea Imputable a ~EIContr<ltista~.

Independientemente de la aplicación de las pcnaó con'iencionajes ¡eiiaiCía<::5 anterJOiTneflte, _El
Mun¡clpio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento d<;lcontrato o I~ re5cbiórl uel mismo.

En caso de qua "El Municipio
N

opte por la rescisión del contrato, aplicará a "Ei Contratiúta~ una sanción
consistente en un porcentaje del ,"'¡J[or del contlüto que pOcJd¡ser, a juicio de "EllVJunicípio", hasta por
el monto de las garantías otorgadils, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de
Obra Pública y SerylClos Conexos del Estado Ó~ 'r"ucnl~n y su Reglamento 1m vigar.

,
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Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contl<ltista~ se harán efectivas con cargo a fas cantidades pendientes de cubrirse por trabajo::!
ejecutados aplicando, si hay Jugar para ello, la 'fianza otorgada para garantiz<lr el cumplimiento del
contrato y fa terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- SuspellBión de los trabajos._ ~Ei Municjpio~,dando aviso por escrito a "El ContmUsta"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de. suspender total o parcialmente las ob¡as
contratadas en cualquier estado en que se encuentfen, por causas justificadas o de intelés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándosi;I las obras al cesar las causasque motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por termInado
anticipadamente el contrato, por causas justitjcad~s o de interé:; general, ajustándose 1"'5 partes a lo
establecido en la cláusula déCIma sexta y ~ haran los ajustas o reintegros corrtlspondlentcs a los
anticipos entregados así como, e/1su caso, se canGejarán las fianzas otorgadas en gnrantia.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.-las partes .;onvienen en que el contrato podrá ser I'es.:ir.dido en
caso de incumplimiento de las obligaciones u cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin

. ~ecesidad de declaración judicial, bastando p,lra ello que se cl1mpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contrat!sta~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda BntoS la autoridad judicial y obtenga la daclaración c¡;,rr.:spondiente,

En caso de incumplimiento o viol<¡ción por parte de "@ Contratist<l" a cualqujiO'¡¡;¡de fas ('bllgaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus ancJi;Os,de 1;:1:;ordeno:.-sde "El fVjunic¡pio~ as; como ia
contravención a las disposiciones, lineamientos b¿lses, procedknifrntos y requisitos establecidos en li::
ley de Obra Pública y ServIcios Conexos del EJiiado de Yucatim y su Reglamento en vigor, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y.el de las penas corlVénidas o
deciarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala elija cláusula déCima s¿pttma.

Si ~EIMun¡cipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligüdo a p~gaf por concepto de daños 'i
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantias Otorgaclas.

Décima séptima,- PrO(:edimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ consid~¡a que -El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElCOlltratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince diBS hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
conveng¡;¡ y aporte las pruebas que estime pertinentes. Tram.currido dicho plazo, se resolverá

. Considerando los argumentos 'i pruebas qu~ S6 hubieren <lport<1do;la resolución deberá dictarse
dentro de los quince d¡a~ hábiles siguientes al plazo señaiado anteriormente, debl3ra estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contrat!sta~ en su domiCilio fisc¿¡1o en la dirección ~lectrónica,
que para el efecto se haya pre~.i5to.

Cuando se dtlttlrmlne la suspensión de los trabajos L) se rescinda ei tcntrato por cüusas imputables a
~EIMunjcip¡o~ éste pagará les ,trabajos ejecLitados, así como Ivs gastos (10recuperabl<:<>,siGmpn,: que
estén dGbidamente comprobados y relacionados dir.¿:ctamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y ¿Ii)iticta la detérminación
respectiva, ~El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe ~e los trabajos ejecutados stn .liquid,Qr,
hasta que s.e otorgue el finiquito que proceda, lo que debera ettl.:lwarstl Jt:ntóü da IOi ttelllta clla$
naturales siguientes, a la fecha de la notitict'lción de dJcha resolución, ;) fin de proc&dor a hacer
efectiva. la. garantías. En el finiquito deberá Considerarse el co,.w adicional de i05 trabajos por
ejecutar y que se encuentren atras:.ldos conforme al programa; a!ii como, lo relnti\'o a la recuperación
ds los materiales y equipos, que en su caso hayan sido emn:;gados.
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Una vez notificada por "El Municipio" 1<01terminación anticipada de los t(¡¡bajos o ¡a (e~CrSlon del
contrato, prOCederádentro de un plazo de tres dia~ hábiles. a la poseslón y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobfe el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estara obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resollH;ión qlJe determine la rescisión del contrato, toda ¡El
documentación que se le hubiere entregado par,:¡ la realiz ••ción de los trabajos .

:Oécirna octava.- Trabajos extraordinarios,. Cuando a jUicio de "Eí Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no \lstén compmndidos ~n el pruyecto, en él catálogo de conceptos
ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a),- Si existen conceptos y precios unitarios eSlipulados en el <;ontmto que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El CDntréltist,," ¡;u ejtX;ución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios,

b)., Si p¡m:: estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el conÍfuto y "El Murtlciplo"
considera factible determinar los nuevos precios con base entlos elementos contenidos en los análh;is
do;IGS precios )'a establecidos en el contrato, procederá a determinar 106 nuevos con la inter¡'ención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutm los trabajos conforme a tales precios,,
ck Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios ellla formo cstablecicn en los incisos a)
y b), ~EI Municipio" aplicará 10$ precios unitarios contetlidoi;> en sus tóbwlaClores en vitar o, en su
defecto. para calcular los nuevos precios tomará en eu'enta los elemantos que sirvieron ele base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a 6'Jecumr los
trab:;¡jos conforme los nU~\los precios.

d).- Si no fuera Posible determinar los nue\lOS precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b} y e), .EI Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que áste señale,

,someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en
la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberé a¡:¡licar el mismo criterio que hubiere
seguido para la determinación de ios precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver
"El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 1.5 (quince) día~ naturdles, SI ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitario;; a que se refiere esta inciso, -El Contratista" se
obliga ¡] ejecutar los trabajos extraordinarios contarme a dichos precios LinitQrios,

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a qU& se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes GIun acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, apii¡,.-andolesprecio,; unitarios
analizadús por observación directa, en los término:. correspondIentes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Rogiamento, en vigol, pre"to aeue.do entre las panes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, pers.onat etc, que inter .•..endrán en estv~ trauaJOS,

En este caso. la organización y dirección de los trabajos', así como la re¡,pulll>abilídad pOI' la ejecución
e.ficiente y correcta de la obra y los riesgos inher.¡¡ntes" la misma, serán a Cllrgo da "El ContratIsta".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda \lerificar que i<:fSúoras se realicen en form3 eficiente y
.acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará 'i 60m¡:terz. a la aprobación de aquel J05planos
y programas de ejecución respecti\los. ,

\
\
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En .este caso, ~EI Contratistaft

, desde su iniciación, deberá ir comprobando 'J justificando
mensualmente los costos directos ante el repre;¡:ent:.:mtede KEI Municipio" para formular los
documentos de pago él que se refiere la cláusula sexta de I:ste contrato.

'..• O"
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fViunicipiode KOPOMA

Contrato No. F!SM-KOPCMA~2013.05
Nombrede la Obra PASOS PEATONALES,

C.21X18,C.21X20,C.20X21 y C.20X2J .

En todos estos casos ~ErMunicipioft dará a "El Contratjsta~ la orden de trabüjo correspom.liente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

,
~ 2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Munic¡pio~ determinase no encomend<:Ha "El Coilt¡atlst,.t los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el ap;:lrt~do 1, poorá realizarlos en forma llj¡~Ct3.

3.- Trabajos extraordinarios por torcera persuna:

Si 'EI iViunicipio" no opta por ninguna de ¡as soluciones señaiadas en ios apartados 1 y :2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modific<.itOiío-

~•, O'. .,
...•'~
.• <

~.."

I
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En ios casos fortuitos o de ruerZil mayor o cuondo po,
cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista" le fiiere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oponUllarnente. y por escrito la prórroga que considere necesaria e.•.presando los
motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 {treinta) días
naturales sobre la justificación o procedencia de ia prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harim conjuntamente la••
modificaciones al programo correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los tr¡¡bajos d~ntl" de los pl¡;:¡zoseSlipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podril soiicitar, tambien, ulla prouoga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Mun¡cipio" decidirá SIprocede
a imponer a "El Contmtista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El t
Contratista" el cumplimiento del contrato Ord8i1ándoleque adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. \

,
Encualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % {veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejl."Cuciónde los trabajos, que debidamente firmado
por l::::spartes, forma pOJrteintegral de este contrate.

b).•Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupueslo autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la baso de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante con••.en¡os siempre y
cuando sean considerados conjunt.3 o separodamente y no reb<lsenel ycinticinco por ciento del monto
o del plazo originalmente pactado ni implique variación substanciai al proyecto original ni ~e celebren
para eludir esta ley. ,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje p"'ro no varian el objeto dei plOyecto, se pocirán
celebrar convenios adicionales entre las pmtes ~e~pccto o los nuevas cOlldicio;'lcs; estos comcnics
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~Ej Ivl¡.micipio".Dichas modificaCiones no podrán, en
modo alguno, atectar las condiciones que se mtier;:;n,a la naturaleza y c;lractoríslicas esenciales del
objeto del contrato origill!Jl, ni conyenirse para eludir en cualquier forma el cumpllmitmto de esta ley.,
Vigésima.- Sub.:::ontratación.-"El Contratista" no podril realizar la obla por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cuai "El Contratista" encomienda a
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Municipio de KüPOiv1A

Contrato No. FISM-KOPOMA-2013-0S

Nombre de la Obra PASOS FEii,TONALES,
C.21XHi,C,21X20,C.:20X21 '{ C.20X23.

otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~Et Contratista pretenda utilizar los selVicios de otra empresa en los términos del panaro
anterior, deberá comunicarlo previamente POf escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realiz,;¡ción de la obra 50(i; -El Contratista" ¡:¡
quien se cubrirá el importe de Jos trabajos. El subcontratista no quedara subrog;óJao en ninguno de los

.derechos de ~EIContlatista";
, >1"'.

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratisian soio pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EI ¡"iun¡Cipio'.,

Vigésima segur.da .• Jurisdicción .• Para la jnterpretación y cumpljmier.to del contiato asi cOlno para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las parles se someten a la jurisdicción
de 105 Tribunales Estatales de la ciud¡:¡d de Méiida, por lo tanto "El COiltr<ltista- renuncia ¡:¡I fuero que
pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cUCllquier otra causa.

(
Vigésima tercern,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resuitaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatim, todos eltos .lgantes,

Vigésirna cuarta,- Declaración final.. ~Ef Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en segui¡se consideiando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho d13rivadode este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) ~¡';OPOMA" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 15 del mes de Diciembre dei año 2013 .

"EL MUNICIPIO"

H.AIUfW~t:;ro
PRES!fIfNCI,\
MUNl~IPAL

KOPOI,f~, l1JC.
C. José Miguel A. ilGlBoza l3<

Presidente Municipal

\,) I ,íj'\ f.< T~,¡'n. " f.1'í
c. M. de Lidia Ramos Ek

Secretario Municipal

,.• ••...• ~
" ....•.•..

PüR "EL CONTRATISTA"

lng. Jase Martín"Ramirel
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Municipio de KOPOMA

Contrato No. FISM-KCPOMA.2013-C5
Nombre de la Obra PASOS PEATONALES,

C.21X18,C.21X20,C.20X21 y C.20X23 .

Administrador Único

TESTIGOS

\
\

C. Edgar Noe Tec Chan
Sindico
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